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NÚM.

Artículo de oficio.
GOBIERNO CIVIL DE LAS ISLAS BALEARES.

BALEARES*. S. M. la Reina Gobernadora, en nombre de 
su augusta hija Doña Isabel II, y usando de las prerogati- 
"vas que le competen, ha tenido á bien espedir en 27 de 
enero próximo anterior el Real decreto que á continuación 
de este aviso va señalado con el número i.°, por el cual se 
dignó disolver las últimas Córtes y convocar otras para el 22 
de marzo próximo venidero. El Escmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros se ha servido remitírmele de Real ór* 
den con igual fecha, comunicándome las observaciones que 
aparecen del número 2.0, y el Ministerio de la Gobernación 
del reino me le dirige también, participándome lo que re
sulta d&l número 3.°, en cuya consecuencia me ha parecido 
justo contestar lo que denota el número 4-°

Si vuestra sensatez os hace dignos de saber exactamente 
cualesquiera ocurrencias, la lealtad española que os adorna 
exige la franca manifestación de mi respuesta, en que doy 
a S. M. las seguridades que observo merecéis. Espero no 
Quedar en ellas desairado, y pues en esta ocasión halláis un 
ñuevo motivo de conocer las ventajas palpables del sistema 
de gobierno en que dichosamente vivimos no menos que el 
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incesante desvelo de la inmortal Cristina por arraigar á to* 
da costa la sólida existencia del trono legítimo y libertades 
patrias en los términos que espresó desear el voto general 
de las provincias; debo suponer inútil recordaros que iden
tificada ya de un modo positivo la Magestad con los inte
reses de la España, es obligación común de lodos nosotros 
amar de corazón á la mejor de las Reinas y obedecer fiel
mente lo que por el bien público nos manda. Palma 5 de 
febrero de 1836.—El Gobernador civil é Intendente—José 
María Bremon.

Número i°
Doña Isabel II por la gracia de Dios, Reina de Castilla, 

de León, de Aragón, de las Dos Sicilias, de Jerusalen, de 
Navarra, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de 
Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de 
Murcia, de Menorca, de Jaén, de los Algarbes, de Algeci’ 
ras, de Gibraltar, de las Islas Canarias, de las Indias Orien
tales y Occidentales, Islas y Tierra firme del mar Océano; 
Archiduquesa de Austria; Duquesa de Borgoña, de Brabante, 
y de Milán; Condesa de Abspurg, Flandes, Lirol y Barce
lona; Señora de Vizcaya y de Molina, &c. &c.: y en su Real 
nombre Doña María Cristina de Borbon, como Reina Go
bernadora durante la menor edad de mi escelsa Hija, á to
dos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: Que 
habiendo oido al Consejo de Gobierno y al de Ministros , 
he tenido á bien decretar:

Artículo i.° Las Cortes generales del Reino se reunirán 
en Madrid el día 22 de marzo del presente ano para discu
tir la ley electoral, que someteré á su deliberación , y los 
demas objetos importantes que el bien público reclame.

Art. a." Hallándose disuelto el Estamento de Procura
dores por mi decreto de fecha de hoy , se procederá á 
la elección de nuevos Procuradores con arreglo enteramente 
á lo prescrito en mi Real decreto de 20 de mayo de 1834.

Art. 3.p A este fin se celebrarán las Juntas electorales de 
partido prescritas en el artículo i.° del espresado decreto de 
20 de mayo, el dia 19 de febrero próximo; y las Juntas de 
provincia el 26 del mismo mes.

Art. 4-° Los ilustres Proceres del Reino y los Srcs. Pro-t 

M.C.D. 2022



curadores deberán hallarse en Madrid antes del día 17 de 
marzo, en que han de celebrar estos últimos la primera Jun
ta preparatoria prescrita en el artículo 3.° del Reglamento 
para el régimen y gobierno del Estamento de Procurado
res á Cortes.

Art. 5.° En las provincias de Ultramar se procederá á la 
elección de Procuradores á Córtes luego que las Autorida
des correspondientes reciban el presente decreto. Tendréislo 
entendido y dispondréis lo necesario á su cumplimiento.— 
Yo la Reina Gobernadora.—En el Pardo á 27 de enero de 
1836.—A D. Juan Alvarez y Mendizabal, Presidente interino 
del Consejo de Ministros.

# Número 2. ,
El gobierno de S. M. ha creido conveniente al bien pú

blico disolver hoy las actuales Córtes en uso de la preroga
tiva que concede á S. M. el artículo 24 del Estatuto Real, 
y convocar otras para el dia 22 de marzo próximo por de
creto de esta fecha comunicado á todas las autoridades á 
quienes corresponde su ejecución. Al anunciar á V. S. esta 
importante resolución de S. M. , los Ministros se hallan en 
el caso de recordar á todos los funcionarios públicos de los 
diversos ramos de la administración las bases inalterables que 
constituyen el sistema franco y honrado del del Ministerio. 
Energía y decisión para defender y consolidar el trono de 
nuestra legítima Reina, y para estirpar de raiz la guerra ci
vil , progreso constante en la reforma de los antiguos abu
sos , y en cuantas mejoras sociales reclama la opinión ilus
trada del país; y para conseguir tan nobles objetos, órden y 
sosiego público en todas partes, respeto y sumisión á las le
yes. Los Ministros de S; M. jamas abandonar;in estos nobles 
principios en que miran cifrada la felicidad del pueblo es
pañol; y las resoluciones indicadas antes son una nueva con
firmación de su programa de «4 de setiembre y de todos 
sus actos posteriores en los cuales se halla trazado el único 
camino seguro, y sin peligros, de mejorar las leyes por los 
tedios legales. La impaciencia indiscreta aunque laudable de 
algunos, tal vez se mostrará descontenta, y la hipócrita é in
sidiosa artería de nuestros enemigos disfrazados, no perderá 
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15° . . ,
la oportunidad de sembrar la desconfianza y la inquietud» 
A los patriotas ilustrados loca , á los amigos verdaderos de 
la libertad y trono dirigir la opinión pública y preservarla 
de todo estravío funesto en las presentes circunstancias , en 
que el Gobierno se vé privado, mientras se verifican las 
nuevas elecciones de los Procuradores del Reino, del pode
roso y sólido apoyo de las Corles. Pero tal es la confianza 
del Gobierno de S. M. en la magnánima cordura de la Na' 
cion española , en la cooperación eficaz de todos los 
buenos y en el celo infatigable de todas las auloiidades, 
tpie está cada dia mas seguro de llevar á debido termino 
la pacificación completa del pais , y todas las mejoras 
legislativas y de administración que han de labrar la felici
dad y la gloria de esta Nación grande y generosa. Bien pe
netrado V. S. de la marcha del Gobierno y del objeto de 
esta circular , no puedo menos de prometerme los mejores 
resultados de su activo patriotismo, y de que cuando el éxito 
corone nuestros esfuerzos podrá V. S. decir en el fondo de 
su corazón : también yo contiibui eficazmente á establecer 
la libert i't legal de mi patria, d consolidar el trono de 
Isabel y d llenar las miras benéficas y generosas de la 
Madre querida del pueblo. — Dios guarde á V. S. muchos 
años."Madrid 27 de enero de )836.—Mendizabal.

húmero 3.
Ministerio de la Gobernación del Reino.— S. M. la Rei

na Gobernadora, usando de la prerogativa Real al tenor del 
artículo 24 del Estatuto, á tenido ha bien disolver las Córtes 
del Reino en este dia y convocar otras, a esta capital paia 
el 22 de marzo próximo. Asi lo advertirá V. S. en el Real 
decreto que con esta fecha le dirijo; y corno que en las fu
turas elecciones se ha de seguir el mismo órden, esceplo en 
lo que accidentalmente se varia, que se siguió en las ante
riores, nada hay que prevenir á Y. S. en este particular, si
no el que se atempere fielmente á lo dispuesto y preveni
do en el Real decreto de 20 de mayo de iBoq* Al comuni
car á V. S. una y otra resolución de S. M. conviene mani
festarle que ninguna de ellas altera el sistema que el Go
bierno de S. M. se ha trazado desde un principio para con
solidar á todo trance el trono de nuestra inocente Reina 
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Doña Isabel II y para hacer progresivamente gozar á la na
ción de todas aquellas ventajas que son consiguientes á las 
instituciones políticas que nos rigen. Pero como quiera que 
sean las que fueren las intenciones bondadosas de S. M. la 
Reina Gobernadora y sea el que fuere el celo de los actua
les Ministros en segundarle, lodo se retardaría ó acaso se 
desvaneciera, si la paz, si el sosiego interior, si el órden pá- 
blico en Gn, no se mantuviesen a toda costa; es no solo con
veniente sino absolutamente indispensable que V. S. emplee 
en ello lodo su mayor conato y atención. Solo de ese modo 
responderá V. S. á la coníianza de S. M. y á las miras bien 
conocidas de su Gobierno, el cual en nada se desviará de 
cuanto con anticipación tiene anunciado y prometido ; pero 
que para llevarlo adelante necesita de la unión y concordia 
de cuantos se han identificado con la causa de Isabel II y 
de la libertad nacional. —Por eso y contando ademas con la 
eficaz cooperación de tantos y tan honrados españoles como 
siguen la misma causa en esa provincia, aplicará V. S. su 
cuidadosa atención á encaminar la opinión pública en tér
minos que no la estravien ni nuestros pérfidos enemigos, ni 
los que, sin saberlo siquiera, los sirven con su indiscreta im
paciencia. Manifieste V. S. francamente á estos y á cuantos 
no encubra un falso amor á la libertad, que el Gobierno 
de S. M. no sosiega ni descansa por que triunfe esta, y que 
al intento dirije todos sus esfuerzos y recursos contra aquel 
fementido príncipe^ que tanto há turba nuestro reposo ; que 
no está acaso muy distante el término de conseguirlo; pero 
que por desgracia , dado que no se frustrase , se alarga
ria, sino hubiese la mayor concordia entre los que con po
quísima diferencia siguen una misma bandera.- S. M. que 
lanías y tan repelidas pruebas tiene de la sensatez y cordu
ra de los españoles, espera que no las desmentirán en esta 
ocasión, y confia en que V. S. bien convencido del espíri
tu de esta circular, que es el mismo que á V. S. consta ha 
dirigido todos los pasos del Gobierno actual, hará que ten
ga su debido efecto en la provincia ue su cargo, sostenien
do en lodo caso el órden como base indispensable de la 
libertad, legal. — De Real órden lo digo á V. S. para su in
teligencia y con entera confianza de que en todas sus par-
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tes tendrá el mas puntual cumplimiento. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 27 de enero de 1836.—Heros.-Sr. Go
bernador civil de las Lias Baleares.

JNúmero 4-
Escmo. Sr.—Ayer tarde recibí la Real órden de 27 del 

mes próximo anterior que V. E. se sirve comunicarme jun
tamente con otra espedida por el Ministerio de la Gober
nación del Reino, remitiendo en ambas un ejemplar del 
Real decreto de igual fecha en que S. M. se dignó disol
ver las actuales Cortes y convocar para el dia 22 de marzo 
del corriente año las que deben ocuparse en la discusión 
de la ley electoral, ademas de los objetos importantes que 
el bien público reclame. — Sin embargo del poco tiempo 
que hace llegué á estas Islas tengo ya observado que la 
honradez, la lealtad y la cordura son propiedades caracterís
ticas de sus naturales, cuyo acendrado amor á la Reina 
nuestra Señora no dudo escitará su recomendable docilidad 
á sostener los derechos del trono legítimo, respetando las 
disposiciones del Gobierno patriota é ilustrado de S. M., 
que tanto se desvela por el bien efectivo de la España. — 
Nueva ley electoral ha sido el voto común de los pueblos, 
nueva ley electoral quiere la benigna Cristina proporcionar
les , y nueva ley electoral alcanzaran seguramente con el 
amparo de la Magestad sin precisión de traspasar el límite 
de las vigentes. Veo que los honrados baleares no son me
nos amantes que los demas españoles de la libertad y de 
las glorias nacionales Ruego, pues, á V. E. se sirva hacer 
presente á la Reina Gobernadora mi fundada esperanza de 
que sus últimas resoluciones serán aqui tan respetuosamente 
apreciadas corno la bondad con que anuncia su Real ánimo 
de encaminarlas sin interrupción al progreso de la prosperi
dad pública. —Por mi parte desempeñare pun lualmente cuan
to se me ordena; y habiendo dicho mas de una vez que 
mi vida es una paopiedad esclusiva de Isabel II y de la li
bertad legal de mi patria, creo superíluo añadir que solo el 
fin de mi existencia pondrá término al cumplimiento de tan 
solemne palabra. —Dios guarde á V. E. muchos años. Palma 
5 de febrero de 1836—Escmo. Sr.-José María Brémon.— 
Escmo. Sr. D. Juan Alvarez y Mendizabal.
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^4 los Sres. Alcaldes de los pueblos cabezas de partido 

digo coa esta fecha lo siguiente:
Para vencer en lo posible los obstáculos que las comu

nicaciones marítimas pueden oponer á que los electores que 
se nombren en los partidos de las islas de Menorca c Iviza 
se reunan oportunamente en esta capital a fin de celebrar 
la Junta de provincia que ha de elegir los Procuradores á 

| as Curtes generales del Reino que se deben reunir en Ma
drid el 22 del próximo marzo en cumplimiento del Real 
decreto de 27 de enero anterior, que he publicado hoy 
con mi alocución inserta en el Boletín oficial; he acor' 
dado que los Seonres Alcaldes presidentes de los Ayun
tamientos de Mahon, Cindadela é Iviza , luego de recibido 
y publicado dicho Real decreto dispongan que en el mismo 
día se formen las listas de mayores contribuyentes que con 
los individuos de ese Ayuntamiento han de componer la Jun
ta electoral de partido con arreglo al artículo 3.d del Real 
decreto espedido en 20 de mayo de 1834 para la elección 
de Procuiadores á Córtes inserto en el Boletín oficial de 5 
de junio del mismo año número 196; que se fijen al día 
siguiente y ésten tres dias consecutivos en la puerta de las 
casas consistoriales, como se previene en el artículo 4 ° del 
mismo Real decreto: que pasados estos se celebre inmedia
tamente la Junta electoral, y que tan luego como el tiempo 
lo permita se embaiquen los electores para que en unión con 
los que se nombrarán el dia ly del actual en las cabezas de 
partido de esta isla pueda celebrarse la Juma de provincia 
el 26 del mismo mes según se manda en el citado real de
creto.—Lo que advierto á V. para su inteligencia y puntual 
observancia.

J d fui de que los Ayuntamientos de los demás pue
blos de la provincia tengan noticia de esta disposición, he 
determinado se inserte en el Boletín oficial d los efectos 
convenientes. Palma 5 de lebrero de \XÍ>oG.zz.José María 
Premon.

GOBIERNO c iv il  É INTENDENCIA DE pr o v in c ia .
El Escmo. ¿r .Sea etario de Estado y del Despacho 

de Hacienda^ Presidente del Consejo de Ministros, con Je- 
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cha de q G del mes próximo pasado se sirve comunicarme 
la Real orden siguiente.

heal Decreto espedido por S. M. la Reina Goberna
dora con fecha de ayer é inserto en la Gaceta de hoy, de 
que es adjunto un ejemplar, instruirá á V. S. de las medi
das que se lia dignado dictar para que los edificios que fue- 
ion monasterios y conventos en esta corte se designen desde 
luego al beneficio de los acreedores del Estado, comodidad 
y ornato de ios pueblos. S. M. desea que esta medida sea 
estensiva á los demás del Reino , tanto para que se mejore 
el aspecto público, las cárceles, cuarteles y establecimientos 
de beneficencia, como para que se dé trabajo á el gran nú
mero de brazos que se encuentran hoy en la inacción por 
efecto de las circunstancias políticas. Para que so verifiquen 
las miras de S. M. dara V. S. publicidad inmediatamente al 
espresado Real Decreto, y consultando á la Diputación pro
vincial y demas autoridades que considere conveniente, me 
propondrá cuanto antes sea posible el destino que deba darse 
á los conventos de esa provincia, siguiendo las indicaciones del 
Decreto, y teniendo muy presente que la operación debe li
garse con el beneficio de los acreedores del Estado, y que 
no hay necesidad de que se forme el plan general para toda 
la provincia sino que deben presentarse desde luego las ideas 
sobre un edificio ó con respecto á varios de uno ó jnas pue
blos. De Real órden lo comunico á V. S. para su noticia y 
puntual cumplimiento.”

. Zo hago saber para que todos los Ayuntamientos ó Cor
poraciones ilustradas de cualesquiera pueblos de estas islas, 
puedan sin pérdida de tiempo dirigirme cuantas observa, 
dones crean conducentes al objeto útilísimo de que se trata 
en la precedente Real resolucioli, á fin. de que oyendo vo 
á la Diputación provincial me sea. jacil ejecutar en segui
da lo que S. M. manda en ausilio de las familias menes
terosas que desean trabajos en que ocuparse honradamente, 
y también por el mejor servicio de la patria y del trono 
legitimo , á cuyo ejecto se pone á continuación el Real 
Decreto citado, precedido de la esposicion que preparó el 
Real ánimo á dictarle. Palma 5 deJebrero de 1856.—* 
José María Bremon.

M.C.D. 2022



165
ESPOSICION A S. M. LA REINA GOBERNADORA.

SEÑORA:

Por efecto de los Reales decretos de 25 de julio y 11 de oc
tubre ultimo quedaron y perniaoecen suprimidos en esta corte 
varios monasterios y conventos, de que se ha reservado dispo
ner el Gobierno de V. M.

Si estos edificios continúan como hoy se encuentran, poca uti
lidad puede esperarse de ellos en beneficio de los acreedores del 
Estado, porque las mezquinas cantidades que particulares o' cor
poraciones ofrecen pagar por alquileres apenas bastan para sa- 
tisficer los crecidos gastos de conservación y reparos, mientras 
que demolidos totalmente unos y reformados otros, tendrán in
mediata aplicación estos y los terrenos que resulten de aquellos 
para objeto de interes general y particular, al paso que propor
cionan ensanche y mejoras á la población.

Esta medida en manera alguna la contemplo perjudicial a' los 
poseedores de títulos de la deuda; pues adquirirán en esta parte 
mejores y mis productivas hipotecas que las que hoy conservan, 
dando al propio tiempo ocupación á multitud de personas que 
buscan ansiosas el trabajo para proporcionarse su subsistencia. 
No es menos ventajosa la idea de aumentar el valor de una por
ción de fincas y terrenos que en el dia nada producen, y cuyo 
estímulo no puede menos de reunir capitalistas para emplear con 
provecho sumas de cuantía, cuya circulación es tan necesaria.

El pensamiento es, Señora, de fácil ejecución encomendado á 
un» junta compuesta de las dos celosas autoridades de esta corte 
y tres individuos de conocido patriotismo, que propondré, en 
representación de los acreedores del Estado, la que se esmerará 
en dir disposí iones oportunas para llevarle á cabo en corto pla
zo, y obtener las ventajas indicadas.

Li acogí.la que V. M. se ha dignado dar á otras propues
tas mías me animan h presentar ahora la de que es objeto de 
esta reverente esposicion y el decreto adjunto. Palacio 25 de enero 
de 1836.—A L. R. P. de V. M.—Juan Alvarez y Mendigaba!.

REAL DECRETO.

Deseando dar aplicación y destino útil á los diferentes edifi
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cios que han resultado vacantes por efecto de mis Reales de
cretos de 25 de julio y 11 de octubre líltimo, con la ventaja 
posible de los acreedores del estado, vengo en mandar en nom
bre de mi escelsa Hija Doña Isabel II lo siguiente:

I. Todos los edificios que en esta capital fueron monasterios 
y conventos, y ahora se hallan á cargo de la dirección general 
de rentas y arbitrios de amortización, y también los que en ade
lante estuvieren en el mismo caso, se pondrán á disposición de 
una junta compuesta del gobernador civil de esta provincia, del 
corregidor de esta corte, y de tres individuos que nombraré en 
representación de los acreedores del estado.

II. Esta junta propondrá' para su aprobación el destino que 
convenga dar á cada uno de los espresados edificios según su 
capacidad y situación y las obras de reforma, demolición y cons
trucción que sean necesarias para llegar á tener:

1. Cuarteles cómodos y ventilados en que pueda alojarse una 
guarnición de io3 hombres de infantería y de caballería.

2? Hospitales y cárceles.
3? Nuevas calles, y ensanche de las actuales.
4? Plazas y mercados de nueva planta.
La misma junta meditará y propondrá también cuales de las 

propiedades que resulten sin aplicación pueden enagenarse á par
ticulares.

III. La junta queda facultada, previa la indicada aprobación, 
para hacer subastas, ventas, contratos,'; transacciones y cuanto 
convenga al bien del estado y del público, y autorizado esclu- 
sivamente D. Joaquín Vizcaíno, marques viudo de Pontejos, ac
tual corregidor de esta corte, para dirigir todas las obras de or
nato y mejoras que han de refluir en beneficio del vecindario de 
esta capital.

IV. Apreciados los edificios, terrenos y materiales, y consi
derados los capitales á que asciendan, se dar-í cuenta á las cor
tes para que acuerden el modo y forma de verificar el pago de 
la parte empleada en beneficio del estado, y en utilidad especial 
de la villa de Madrid; vendiéndose por la junta los que deban 
enagenarse á particulares en los términos que se fije.

V. Cuidará también la misma junta no se distraiga canti
dad alguna de ías que deban ser invertidas en beneficio de las 
citadas obras, asi como de que ingrese en la caja de Amorti
zación lo que resulte de las ventas que se hagau á partícula-
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res. Tcndreislo entendido, y dispondréis lo necesario á su cnm- 
plimiento.—Está rubricado de la Real mano.—En el Pardo á 25 
de enero de 1836.—AI presidente interino del consejo de Ministros,

En toda la discusión de la ley electoral no ha desmentido el 
GobiCrno un solo momento la imparcialidad que prometió al prin- 
^P10'* porque la declaración del dia 12 en nada le era contraria. 
^0 es parcialidad traer una cuestión parlamentaria a' su verdadero 
terreno. Pues la declaración del dia 15, en que los Secretarios del 
despacho sacrificaron sus afecciones particulares á lo que creían 
conveniente al bien publico, no puede ser mas imparcial. La ne
cesidad de estas declaraciones era conocida: pues un papel, adicto 
por lo común á las opiniones de los que en esta discusión se han 
mostrado contrarios al dictamen de la comisión, dijo el dia 16 que 
los ministros serian traidores al trono y á la patria, si no mani
festaban cuál era su dicta'men en una materia tan importante.

Los Secretarios del Despacho han tenido acerca de ella opinio- 
ncs fijas, y las han manifestado francamente en el Estamento: pero 
solo han insistido con empeño en aquellas bases, las cuales des
echadas, quedaría el proyecto ó imposible, ó por lo menos muy 
difícil de realizar; cuando es notoria la urgencia de convocar en 
d mas corto término que sea posible, las próximas Cortes.

, Pero en todo el curso de la discusión no ha querido nunca an
ticipar sus opiniones á las del Estamento. Buena prueba de ello 
es el absoluto silencio del periódico de oficio acerca de la cues
tión electoral: silencio, que nadie podra' atribuir ni a' falta de ideas, 
ni de argumentos en que se apoyen, ni de medios y recursos para 
darles fuerza y valor. Este silencio solo puede y debe esplicarse 
por el sistema de imparcialidad que desde el principio adoptó 
el Gobierno.

Y si se pregunta ^¿por qué lo adoptó?”, la respuesta es muy 
sencilla, Acababa de obtener el voto de confianza, efecto y sím
bolo al mismo tiempo de la unión mas íntima entre los po- 
derei del Estado , y no creyó propio de su delicadeza con
vertir en una nueva cuestión de gabinete la que iba a ven
tilarse. Tampoco podía ni debía esperar después de obteni
da la confianza universal , que se hiciese al proyecto de ley 
electoral una oposición capaz de producir graves dificultades en 
su cumplimiento. Por otra parte quería que esta ley fuese el pro
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ducto, no de un pensamiento del ministerio, sino de las luces 
reunidas de todos ios legisladores: asi es que el Gobierno no se 
ha decidido por ninguno de sus artículos, sino después de oídos 
en juicio contradictorio á muchos de los oradores que han to
mado parte en la discusión.

En fio, acaso haya tenido el Gobierno para adoptar el sis
tema de imparcialidad otras razones que nosotros ignoramos: aun
que creemos que no son ignoradas de algunos, que debieran res
petarlas, y no lo han hecho.

Los Secretarios del Despacho nada tienen que echarse en 
cara en esta discusión: han procedido con legalidad, con franque
za noble, con delicadeza: han procurado unir las opiniones discor
dantes: han presentado medios y arbitrios para que desaparecie
sen las divergencias y los obstáculos: han puesto la discusión en 
su verdadero punto de vista: han manifestado las dificultades 
prácticas de algunas opiniones: en fin, han aparecido exentos de 
todo afecto que no sea el amor del bien publico. Con razón pue
den decir: hemos cumplido nuestro deber-, los resultados no es
tán en nuestra mano. (Gac. de Mad?)

•xrs*» -VH/X. -V-vx.

Imprento Real regentada por D. Juan Guasp y Pascual.

M.C.D. 2022


